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lÉHislraí íóB proTíncíal 
Óoinemo civil 

fle te proíMi É Mi 
Servicio p r o M a l J e Ganadería 

CIRCUI AR NUMERO 25 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la peste por
cina en el t é rmino municipal de San 
Andrés del Rabanedo, cuya existea-
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 11 de A b r i l de 1945. 

Lo que se publica en este periódiT 
co oficial, p a r a general conoci
miento. 

León, 19 de Junio de 1945. 
1955 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 
o 

o o 
CIRCULAR NÜM. 26 

Ln c u m p ^ j e n t o del art íct l lo 17 
^vigente Reglamento de Epizoo-
as de 26 de Septiembre de 1933, y a 

UeS!a del Sr- Jefe del Servicio 
0fic^lI1C^ de ^anader ía» se declara 
cinaalQlente extinSu^a â Peste Por' 
verd 61 térm^no municipal de Val -

e de la Virgen, cuya existencia 

fué declarada oficialmente con fecha 
11 de A b r i l de 1945. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 19 de Junio de 1945, 
'1956 - El Gobernador Civil, 

Carlos Arias Navarro 

C I R C U L A R NUM. 27 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del, vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
s in tomát i co en el t é r m i n o munic i 
pal de Vi l l aman ín , cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
14 de Marzo de 1945. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial, p a r a general conoci
miento. 

León, 20 de Junio de 1945. 
1954 El Gobernador civil , 

Carlos Arias Navarro. 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEO N 

Por el l imo . Sr. Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, a 
propuesta de esta Jefatura provin
cial , han sido fijados los precios que 
han dé regir para las harinas de t r i 
go y centeno de los cupos de abastos 
y canje, durante el p r ó x i m o mes de 

Julio y que a con t inuac ión se deta
l lan: 
CUPO ABASTOS 

Harina de trigo, 188,77 otas. Q m . 
Harina de centeno, 182,12 i d . i d . 

CUPO CANJE 
Harina trigo, 103,55 pesetas Qm 
Harina de centeno, 98,53 i d . i d . 

CUPO E X C E D E N T E 
Harina de trigo, 286,46 ptas. Qm. 
Estos precios se entienden .en fá

brica y sin envajse. 
Por Dios, E s p a ñ á y su Revoluc ión 

Nacional-Sindicalista. 
León, 22 de Junio de 1 9 4 5 . - E Í 

Jefe Provincial , P. A., G. Argüel lo . 
1958 

NOTA IMPORTANTE 

Se recuerda a los Ayuniamientos 
de la provincia, la obligación que 
tienen de satisfacer el importe de 
la suscripción a este "Boletín Ofi
cial", antes del 30 del mes actual, 
pasado el cual abonarán el recargo 

Correspondiente. 

1876 

DISTRITO HINERB DE LEÓN 
NEGOCIADO D E EXPLOSIVOS 

A N U N C I O 
Por Decreto del Excmo, Sr. Gober

nador Civ i l fecha 15 del corriente 
mes, ha sido autorizada la construc-
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c ión del polvor ín solicitado por la 
Viuda de Abelardo López Sarmiento 
e hijos, y sito en Bembibre, con ca
pacidad m á x i m a de veinte cajas de 
dinamita. 

Lo que en cumplimiento de lo se
ñ a l a d o en el ar t ículo 140 del Regla
mento de Explosivos, se publica en 
este BOLETÍN OFICIAL, pudiendo re
cur r i r contra dicha resolución, el 
que sé considere perjudicado, en el 
plazo de quince días y ante el Exce
len t í s imo Sr. Ministro de Industria 
y Comercio. 

León, 16 de Junio de 1945—El I n 
geniero Jefe,-Celso R. Arango, 
. 1924 

Conlederacíón HidrolMca del Duero 
JEFATURA DE OBRAS 

Información pública referente a la 
zona regable del Pantano de Villaipeca 

Aprobado t écn icamen te por el M i 
nisterio de Obras Púb l i ca s con fecha 
ocho de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y cinco el «Anteproyecto 
de Presa, Canales y Acequias de la 
zona regable del Pantano de Vi l l a -
meca (León) suscrito en 20 de Junio 
de 1942 por el Ingeniero de Caminos 
D. José F e r n á n d e z d é l a Puente, se 
abre una in fo rmac ión púb l i ca para 
que los interesados en la puesta en 
riego de la zona afectada por el pan
tano de Villameca puedan aportar 
cuantos datos y sugerencias crean 
convenientes respecto a dicho pro
yecto" y en especial con referencia a 
las siguientes materias: 

a) Extens ión y s i tuac ión de las 
zonas que actualmente se riegan ex
presando los l ímites y superficies de 
cada una de ellas, así como los cul
tivos a que están dedicados y su ex* 
tens ión total; cantidad de agua a que 
se Cree con derecho y la que estima 
debe aumentarse; y t a m b i é n si po-
seeil t í tulo alguno en que funden su 
derecho y cuá l es éste. 

b) Ex tens ión y s i tuac ión de la 
zona en que debe ser ampliada la 
actualmente puesta en riego, expre
sando el orden en que los terrenos 
deben sufrir la t r ans fo rmac ión , se
ñ a l a n d o los l ímites, superficies, c u l ' 
tivos y extensión de ellos en cada 
zona y en total por zonas de implan
t ac ión del riego y cantidades de 
agua para cada grupo de terrenos. 

c) Forma de llevarse a cabo la 
explotac ión de esta zona regable, si 
por el Estado; con arreglo al a r t í cu
lo 12 de la Ley de 7 de Julio de 1911, 
modificado por la de 24 de Agosto 
de 1933 o por un Sindicato Central 
con arreglo al Decreto-Ley de 7 de 
Octubre de 1926, y en uno y otro 
caso, si se han de establecer las t a r i 
fas por m e t i ó cúb ico de agua consu
mida o por canon anual por hec tá 
rea y cultivo, y en qué forma han de 
ser abonados por los regadíos en re
lación con los nuevos. 

En eí anteproyecto que se somete 
a in fo rmac ión púb l i ca se proyectan 
en l íneas generales las presas de de
r ivac ión y canales que se creen ne
cesarios para dominar la zona rega
ble del pantano de Villameca en 
ambas márgenes del r ío Tuerto. Se 
señala el rég imen probable de gastos 
de dicho pantano en re lac ión con 
un supuesto consumo de agua de la 
zona regable, tanto en la parte ac
tualmente regada como en la parfe 
a que se pretende extender el riego. 
Se seña lan los derechos al agua que 

idministratidn mmiitlpal _ 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA, 
DAS DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE 

DEL AÑO 1945 
.(Continuación) 

Sesión del día 19 de Febrero de XHS 
Bajo la presidencia del Sr, Alcalde 

D. José Aguado Smolinski, y con 
asistencia de los señores , 2 , . ° , 3.° y 4.° 
Tenientes de Alcalde, se ab r ió la se
sión a las 19,35. V 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior, con la ac la rac ión de dejar 
condicionado el permiso concedido 
D, J e r ó n i m o Gil . 

La Comis ión q u e d ó enterada del 
estado de fondos, a p r o b á n d o s e Va
rios pagos, así como la autorización 
n ú m e r o 409 de la Gota de Leche, 

Visto un escrito de la Intervención 
de Hacienda en el que reclama la 
devoluc ión de 1.588,27 pesetas que le 
fueron satisfechas a este Municipio 

tienen los actuales regadíos"y se l i - len n ó m i n a de recargos municipales 
mita la zona que ha de ser benefi- |de itldu5trial Y (3ue per tenec ían al 

. , i -i J * TÍ ' i 'Ayuntamiento de Santa Cristina de 
ciada por el citado pantano. Por u l - ,T , , . , 

f ,„ . . i Valmadngal , se a c o r d ó se satisfaga 
t imo se proyectan las tarifas de ne- con carg(ral capítulQ de iaiprevistos. 
go, tanto para los antiguos como Se aco rdó abrir un crédi to para 
para,los futuros regadíos . 

E l anteproyecto citado, podrá exa
minarse desdé las doce a las trece 
horas y en días háb i l e s en las ofici
nas de esta Confederación en Va lia-
dol id (Muro, 5) y en León (Pilotos 
Regueral, 4). 

Se admiten cuantos escritos crean 
conveniente presentar los interesa
dos en las oficinas de esta Corifedé-
rac ión y ante las Alcaldías de los 
Ayuntamientos de Quintana del Cas
t i l lo , Víl lameji l , Villaobispo, Astor-
ga, San Justo de la Vega, Valderrey, 
Riego de la Vega, San Cris tóbal de 
la Polantera, Santa María de la Isla, 
Palacios de la Valduerna y La Bañe-
zá, durante un plazo de treinta d í a s 
naturales, contados a part ir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
León, 

Valladol id, 20 de Junio de 1945.—-
E l Ingeniero Director, (ilegible), 

1939 

las obras que falfan por ejecutar en 
la calle de Panaderos, 

Se aco rdó aprobar el presupuesto 
de obras a ejecutar en el Cementerio, 

Se a c o r d ó designar al Gestor señor 
Suárez Erna para que represente a 
esta Corporac ión en la Proces iún de 
las Palmas. . / 

La Comis ión q u e d ó enterada déla 
c o m u n i c a c i ó n del l i m o . Sr. Director 
General de Bellas Artes, transcri
biendo la oportuna autorización 
para que pueda ser derribada la par' 
te de muralla conocida con el nom
bre de «Cerca del Arraba l» y se 
acuerda hacer constar en acta ^ 
ag radec imién to de la Corporación 
por la in te rxenc ión que en este asun
to ha tenido el Marqués de Lozoya-

Se acuerda pase al Ayuntamien10 
Pleno el plano y medic ión de los te' 
rrenos ofrecidos por esta Corpor»' 
c ión para emplazamiento de la nue
va Pr i s ión Provincial , * 

Se aprueba la proposic ión del D1' 
rector del Matadero sobre construc
ción dé taquillas en el Mercado d 
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Ganados, y se a c o r d ó sobre organi
zación de servicios en el mismo. 

ge concede au tor izac ión a D. José 
Valí-8' en las condiciones que señala 
el Sr. Arquitecto, para trasladar su 
industria de la calle de Tarifa a la 
de Puerta Sol. 

Vista instancia fo rmu^da por don 
Francisco F e r n á n d e z Diez, solicitan
do la reposición del acuerdo tomado 
por esta Permanente en sesión de 29 
de Enero ú l t imo, sobre autorizacio
nes para realizar las obras de exca
vación y cimientos eñ distintos sola
res, se acordó por unanimidad repo
ner el acuerdo de referencia. 

Se desest imó instancia de D. Isi
doro Ordóñez, que solicita devolu
ción de cantidades ingresadas por 
inquilinato. 

También se deses t imó otra de doña 
Esperanza Diez CanseCo, que recla
ma contra inc lus ión en el P a d r ó n 
de Inquil inato. 

Se acordó acceder a lo solicitado 
por lá Superiora de las R, R, Carme
litas, siempre qne justifique los ex
tremos que expone el Sr. Secretario. 

Se desestimó la pet ic ión formula
da por D.a Elisa de. Paz Morán, que 
reclama^contra pago de solares sin 
edificar, . * 

Se díó cuenta de una instancia de 
G.a Emil ia Rodríguez Rivas, que so
licita la ap robac ión del proyecto 
que a c o m p a ñ a , relativo a la urbani
zación de unos terrenos de su pro
piedad, a base de la apertura de una 
calle que h a b r á de urbanizar'por su 
cuenta, y que sé la conceda la exen
ción del, arbitrio de soja res sin edifi
car a los terrenos que restan, una 
vez efectuada la apertura de la calle 
antedicha. En su vista y de confor-
midad con los oportunos informes, 
la Comisión a c o r d ó aprobarla. 

Teniendo en cuenta que no se ha 
presentado r ec l amac ión alguna con
tra el proyecto de exp lanac ión y pa
vimentación del nuevo Camino de 
peregrinos, se acordó pase a informe 
de Intervención"sbbre si existe con-
S1gnación en presupuesto para ejecu-
Clón de las indicadas obras. 

Se aprobaron los informes de la 
¡ 0ttiis¡ún de Obras en varias instan-
Clas sobre real ización de diversas 
obras. 

ot; acordó pase a informe de Ase-
20r estancia de D. Abraham Gon-
^aiez y Director de la S. I . C , contra 
^Posic ión de contribuciones espe

ciales, por alcantarillado en la Ca
rretera de Zamora. * 

Vista la resolución del T r ibuna l 
Económico -Admin i s t r a t i vo en recur
so de D. Mart ín Cas taño y otros, so
bre contribuciones especiales por al
cantarillado en las calles de Inde
pendencia y Sahíigún, se a c o r d ó pase 
el expediente a informe de Interxen-
ción sobie si existe cons ignac ión en 
presupuesto para ejecutar las indica
das obras. 

Se facultó a la Alcaldía para pro
ceder al arreglo de la Traves ía de la 
Plaza, 

Se acordó que se celebre por pujas 
a la llana la ena jenac ión 4e los abo
nos propiedad del Ayuntamiento. 

Se desest imó la pet ic ión formula
da por D. Angel Villanueva, que re
clama contra arbitr io de solares sin 
vallar dél a ñ o 1942. 

Se desest imó otra de D, E m i l i o de 
Paz, por él mismo concepto. 

Se acordó dadlas m á s expresivas 
gracias a la Comis ión de Monumen
tos por su informe relativo a la casa 
que proyecta reconstruir de t rás de 
la Catedral D. Victorino García . 

De conformidad con una propues
ta de la Alcaldía , se. a c o r d ó ofrecer 
al Ministerio de Justicia, para em
plazamiento de un edificio destina
do a Pr i s ión Provincial , la parcela 
de U.477,25 metros cuadrados exis-
iente en los terrenos del «Parque» . 

Se levan tó la sesión a las 20,45, 

Sesión del día '28 de Febrero de 194.5 
Bajo la Presidencia del Sr. Alcal

de D, José Aguadb Smdlinski, y con 
asistencia de los señores 2.°, 3.° y 4.° 
Tenientes de Alcalde, se ab r ió la se
sión a las 19,30. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior y diligencia siguiente. 

La Comisión q u e d ó enterada del 
estado de fondos, a p r o b á n d o s e va
rios pagos, así como las au to r i zác io -
nes n ú m e r o s 65, 232, 605 y 947. 

Se d ió cuenta de un oficio del se
ñor Interventor, en el que formula 
advertencias respecto a la aplica
ción del índ ce de va lo rac ión y co
bro da contribuciones especiales de 
distintos contribuyentes, y en el que 
señala la conveniencia de que se 
hagan las liquidaciones de las obras 
de alcantarillado del camino de Pa-
regrinos y carretera de León a Go-
llanzo, a c o r d á n d o s e de conformidad 
con el mismo. 

Se aco rdó anular un recibo por 
contribuciones especiales de la ca
lleja de Fajeros y que corresponde 
al edificio de las Escuelas de Jul io 
del Campo. 

Se aco rdó adquir i r cinco monos 
para el personal del Mercado de ' 
Abastos y Fragua. 

Se aco rdó pase a informe del se
ñ o r Secretario un escrito del Comi
sario de Limpieza relativo a horas 
extraordinarias devengadas por el 
Capataz de dicho Servicio durante 
la pasada neveda. 

Se da cuenta de una comunica
ción deL Técn i co Indus t i ia l señor 
Fraile, dando cuenta de que, por 
haber d a á o fin a su carrera de I n 
geniero Industr ial , renuncia al car
go, a c o r d á n d o s e designar con c a r á c 
ter interino para que cubra dicha 
plaza, a D . Julio Aller Pavía , 

Se aprueban los informes respec
tivos reca ídos en varias instancias 
sobre solicitud de diversos asuntos. 

Se a c o r d ó desestimar lá .petición 
de D. José María Giralt, que solicita 
exención del impuesto de solares y 
devoluc ión de cantidades, en tanto 
no justifique el intereaado satisfa
cer con t r i buc ión Urbana y d e m á s 
impuestos. 

Se a c o r d ó que por fa Sección de 
Obras se informe respectó de la ins
tancia de «Produc tos Q u i m i c o s 
Aballó», qué réfclama contra él i m 
puesto de solares sin edificar de los 
años 1942 y 1943. í* . 

Se a c o r d ó de conformidad con los 
informes de Secretar ía emitidos en 
instancias de D. Raimundo Alonso, 
que reclama contra el, impuesto de 
solares sin vallar, y de D. Celedonio 
Cas tañón, que solicita a n u l a c i ó n de 
recibos del mismo impuesto y del de 
solares sin edificar. 

Se aco rdó anular unos recibos de 
solares sin edificar, a pet ic ión de 
D. Santos Estévez Mar t ín , y que se 
extiendan otros a nombre de don 
José Suárez . 

Se aprueba él informe de Secre
tar ía en el reparto de contribuciones 
especiales por las obras de la T r a 
vesía de Fajeros. 

Se aprobaron los informes de la 
Comis ión Obras emitidos en varias 
instancias sobre rea l izac ión de d i 
versas obras. 

Se acuerda realizar nueva l iquida
c ión del impuesto de inqui l ina to a 
D . Santiago Pérez Mar t ínez , en las 



condiciones que indica el Jefe de 
Arbi t r ios . 

Vista la resolución adoptada en 
sesión del 19 del actual en instancia 
de D.a Elisa de Paz Morán y tenien
do en cuenta que se dejó pendiente 
de resoluc ión el OTRO SI que hace 
constar en la misma, se a c o r d ó esti
mar la r ec l amac ión formulada en 
este pár rafo . 

Se a c o r d ó pase a informe del se
ñ o r Interventor el presupuesto de 
r epa rac ión de duchas de la Casa de 
Socorro, y en caso de que haya cré
dito para la r epa rac ión de las obras, 
í a cu í t u r al Sr. Alcalde para que las 
lleve a cabo. 

Se acordó informe el Sr! Secreta
r io en instancia de D.a Rosenda Gar
cía, que solicita pagas de luto. 

Se aco rdó aprobar una factura de 
la Imprenta Casado por suministro 
de 5.000 folletos, que importa 1.650, 
sin perjuicio de reclamar el reinte
gro, en su día, a la entidad consti
tuida para la cons t rccc ión de la 
Plaza de Toros en esta ciudad. 

Se conced ió una subvenc ión de 
250 pesetas a la Comisión Organiza
dora de los Ejercicios Espirituales y 
de 100 pesetas a D,a Carmen Pastra-
na, en nombre del Ropero. 

Se a c o r d ó conceder un anticipo 
reintegrable de dos mensualidades a 
varios empleados. 

E l Sr. Alcaide d ió cuenta a la Co
mis ión de la carta recibida del Ex
ce len t í s imo Sr. Ministro de Obras 
P ú b l i c a s en la que agradece a la 
Corporac ión el acuerdo de que cons
te en acta el agradecimiento de León 
por sus gestiones en pro de la cons
t rucc ión del Pantano de los Barrios 
de Luna y de la carretera de Circun
va lac ión . " 

Se levantó la sesión a las 20,35. 
1450 (Se continuará) 

Mminlslración de justeia 
Cédala de notificación 

Por medio de la presente y a vir
tud de lo acordado en el expediente 
de exacc ión de responsabilidades 
civiles de la causa n ú m e r o 25 de 
1930, por quiebra fraudulenta, se 
notifica a los señores que se d i rán , 
como perjudicados en la menciona
da causa, que en este Juzgado tie
nen a su dispos ic ión las cantidades 
que se detallan, que les han corres

pondido en concepto de indemniza
ción y a v i r tud de prorrateo verifi
cado, cuyas cantidades pueden reco
ger personalmente o por persona 
legalmente autorizada a manifestar 
a'este Juzgado la forma en que le 
sea remitida la suma correspondien
te, bajo apercibimiento de "que si 
transcurre el plazo de treinta días , 
a partir de la pub l i cac ión de la pre
sente, serán depositadas en legal 
forma. 

Astorga a quince de Junio de m i l 
novecientos cuarenta y cinco.—El 
Secretario jud ' c i a l , Valeriano Mar
t i n . 

Relación que se cita 
Sociedad A n ó n i m a , Parajes, Ma

dr id , Calle del Correo, n ú m é r o 2, 
92,80 pesetas. 

Francisco Regúlez, Montera, 35, 
Madrid , 3,51 idem. 

Viuda de Eugenio González Su
dón , Plaza y Calle de Montejos, nú
meros 1 y 2, Madr id , 30,35 idem. 

Agustín Ferreri Madrid, Cal}e dé 
la Bola, n ú m . 2,8,80 idem, * 

Miguel G, Baranda, Concepción 
J e r ó n i m a , 16, Madrid , 10,12 ídem. 

Montano Font, Bai lén, n ú m . 5, 
Barcelona, 4,98 idem. 

Juan Badino, Dipu tac ión , 409, Bar
celona, 6,15 idem. 

Manufacturas Fábrega , Trafalgar, 
27, Barcelona, 2,03 idem. 

R. Ferrer, Aragón, 344j Barcelona, 
5,15 idem. 

Alegre y Ferrer, H ú s a r Marcells, 
n ú m . 5, 4,70 ídem. 

J. Ponti , Paseo de San Juan, 9, 
5,28 idem. 

Sericun, S A., L luch , 17, 1,22 id . 
1896 , ~ 

Cédulas de citación 
E n v i r tud de lo prove ído por el 

Sr. Juez Municipal de esta vi l la en 
fecha 16 del actual, por el presente, 
se cita a D. Manuel López Serrano, 
natural de Villafruela del Condado, 
hoy de ignorado paradero, a f in de 
que comparezca ante este Juzgado 
sito en la casa Ayuntamiento el d ía 
3 de Julio p r ó x i m o venidero y hora 
de las doce para la ce lebrac ión del 
ju ic io verbal de deshaucio que con
tra el mismo Manuel y otros siete se 
sigue por demanda de D.a Asunc ión 
Sánchez F e r n á n d e z Chicarro, veci
na de León , por falta de pago de 
renta convenida de fincas rús t icas 
sitas en t é r m i n o de Villafruela del 
Condado; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer por sí o por 
medio de apoderado sin causa legal 

que se lo impida, se le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar ^en dere
cho. 

Y para que sirva de c i tac ión al ex
presado demandado expido la pre
sente que f i imo en Vegas del Conda
do, a diez y ocho de Junio de mi l 
novecientos cuarenta v cinco.—Ej 
Secretario, Justiniano Rodríguez. 

1918 N ú m . 295.—30,00 ptas 

Ponce Alonso, "Dolores, nacida en 
Barcelona, el 27 de Marzo de 1918, 
hija de Pedro y Concepc ión , soltera, 
su sexo, que tuvo su domici l io en 
Barcelona, en las calles de Bailen, 
158, San Pablo, 75, hoy en ignorado 
paradero, c o m p a i e c e r á dentro del 
t é rmino de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Palencia (Castilla), 
para ampliarla dec la rac ión en suma
rio que a su instancia se sigue con, 
el n ú m . 201 de 1944 sobre violencia; 
bajo apercibimiento que de no coni-
parecer, la p a r a r á el perjuicio con
siguiente. 

Palencia a 19 de Junio de 1945,--
E l Secretario jud ic i a l , Hipól i to Go 
desido. 1929 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente se emplaza a 

procesada Sabina Pardo Peláez , de 
34 años , viuda, hojalatera ambulan
te, habiendo fijado su residencia últi
mamente en Quintana Raneros, hoy; 
en ignorado paradero declarada re
belde, a fin de que en el t é r m i n o de 
diez d ías comparezca ante la Ilus-
t r í s ima Audiencia ProvinciaP de
León, nombrando Abogado y Pro 
curador, que le defiendan y repre
senten, en el sumario que se ins
t ruyó en este Juzgado contra la mis
ma y otro, con el n ú m . 29-1944 por 
el delito de hurto, y caso de no veri
ficarlo se t end rá que conformar con 
los que se le nombren de turno que 
les corresponda. 

Mur ías de Paredes, 20 de Junio de 
1 9 4 5 ^ E l Secretario, Manuel Paz Ra
mos. 1944 

Requisitoria 
Nectalk) González Sánchez , hijo 

de Ladislao y de María , natural de 
Sotillos (León), de ve in t iún años de 
edad, estado soltero^ de cuyas señas 
particulares se carece y domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en Genicera (León)-
encartado en el expediente judicial 
n ú m . 1,418 45 por la falta de incorj 
pórac ión á filas; comparece rá en el 
t é r m i n o de treinta días , ante el Ju^2 
Instructor D. Francisco . Guerrero 
Mil la , Capi tán de Infanter ía condes-
tino en el Grupo de Regulares de 
Alhucemas, n ú m e r o 5, en SegangaB 
(Melílla), bajo apercibimiento 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. . ,p 

E n Segangan, a 11 de Junio/16 
1945.—El Capi tán Juez Instructor,. 
Francisco Guerrero.. ^ 


